
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Teniendo en las manifestaciones y anexos que anteceden, este Despacho 

procede relevar del cargo de secuestre a la señora ANA RAQUEL PULIDO TORRES, 
por haber sido aceptada su renuncia como auxiliar de la justicia, y en su lugar se 
designa como secuestre al auxiliar que aparece en acta anexa.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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